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II. Resumen ejecutivo 
 

En el año 2021, como parte de 
la ejecución de la función de 
fiscalización establecida al 
Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, mediante el 
Decreto No. 40137-MOPT, se 
realizó el proceso de 
fiscalización a la Municipalidad 
de Desamparados, producto 
del cual se emitió el informe No.  
MOPT-02-05-01-2021-74  
 
El desarrollo de esa 
fiscalización consistió en 
verificar el cumplimiento de las 
disposiciones técnicas 
oficializadas por el MOPT sobre 
el proyecto “Calle Ríos, 
Bustamante”, código 1-03-
230, efectuado bajo la 
modalidad Administración por 
la Municipalidad de 
Desamparados 
 
Como parte del proceso de 
fiscalización y del Plan Anual 
aprobado por la División de 
Obras Públicas para el año 
2023, se estableció el 
seguimiento al informe MOPT-
02-05-01-2021-74 para 
valorar el desempeño por el 
ente que se ha fiscalizado, y 
lograr determinar el grado de 
compromiso de éste para 
generar productos acordes con 
la normativa con técnica 
emitida por el Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes. 
 
Para realizar el seguimiento 
requerido y con la finalidad de 
obtener datos y 
respectivamente realizar su 
análisis, se envió un oficio con 
un cuestionario el cual 
contenía una serie de 
preguntas relacionadas con las 
recomendaciones emitidas en 
el informe de fiscalización 
citado. 
 
Basados en la información 
aportada por la Municipalidad y 
los documentos de respaldo, y 
con el análisis del fiscalizador 
asignado se determina el grado 
de aplicación de las 
recomendaciones emitidas por 
el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes y a la vez, se 
precisan debilidades en que 
incurre la institución fiscalizada 
o bien sus fortalezas. 
 
Como resultado a la 
investigación realizada se tiene 
que el porcentaje de 
cumplimiento de las 
recomendaciones dadas en su 
momento es de 40%, 20% 
fueron recomendaciones 
aceptadas y serán puestas en 
práctica según indican el 
próximo año, y un 40% fueron 
parcialmente ejecutadas.  Es 
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decir, la municipalidad de 
Desamparados en la totalidad 
de recomendaciones 
realizadas se encuentra 

avanzando, esto teniendo en 
cuenta la capacidades y 
recursos disponibles
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III. Introducción 
 

3.1  Fundamento jurídico de la fiscalización de la red 
vial cantonal 

 

La primera Ley especial para transferencia de competencias: Atención 
Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal (Ley No. 9329) modifica el 
artículo 2 de la Ley 3155 de creación del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes (MOPT), de la siguiente manera: 

 

Artículo 2 – El MOPT tiene por objeto (en relación con el tema de 
interés): a)… (). Ejercer la fiscalización y la Rectoría Técnica en 
materia de infraestructura vial, en virtud de lo cual debe asesorar 
y coordinar, con los gobiernos locales, sobre las regulaciones 
técnicas y logísticas indispensables que atañen a la adecuada 
funcionalidad de la red vial cantonal, considerada por separado y 
en integración con la red vial nacional. 

 

El artículo 5 en los incisos f y n del Decreto N°40137-MOPT, 
Reglamento a la Primera Ley de Transferencia de competencias: 
Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, establece 
funciones para las municipalidades asociadas a la fiscalización en su 
gestión vial: 

 

f. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas 
oficializadas por el MOPT en su condición de rector técnico, 
incluyendo la implementación de un programa permanente de 
aseguramiento de la calidad. 

 

n. Velar por la aplicación de lineamientos técnicos emitidos por el 
MOPT, en materia de inventario, clasificación y referencia de la 
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red vial cantonal, y suministrar dichos inventarios periódicamente 
al MOPT. La actualización deberá realizarse como mínimo cada 
cinco años. 

 

En el artículo 10 inciso b, del Decreto N° 40137-MOPT, Reglamento a 
la Primera Ley de Transferencia de Competencias, se establecen las 
competencias el MOPT en relación con la red vial cantonal: 

 

b. Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas 
vigentes oficializadas por el MOPT. 

 
3.2  Alcance y objetivos de la fiscalización de la red 

vial cantonal 
 

Se entiende por fiscalización el proceso por medio del cual se verifica 
la correcta aplicación de la normativa técnica que el Ministerio oficialice 
en el ejercicio de su rectoría técnica en materia vial. 

3.2.1 Alcance de la fiscalización 
 
Al MOPT como rector le corresponde fiscalizar el cumplimiento de las 
disposiciones técnicas que oficialice, sobre los procesos de gestión vial 
que desarrollan las municipalidades en la atención plena y exclusiva 
de la red vial cantonal, cumpliendo con lo establecido en el capítulo III 
“Rectoría Técnica”, del Decreto No. 40137-MOPT. 
 
Las disposiciones técnicas según el decreto citado son las siguientes: 
las normas, lineamientos, metodologías, guías, manuales u otros 
instrumentos que establecen especificaciones o requerimientos de 
índole técnico y logístico, que tendrán aplicación general en el ámbito 
de la red vial cantonal, en el ámbito de la red vial nacional, o en ambos, 
según lo defina la misma disposición.  
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3.2.2 Objetivos de la fiscalización según el marco jurídico 
 

Las labores de fiscalización que se desarrollan conforme los términos 
del artículo 36 del Decreto N° 40137-MOPT, están orientadas a lograr 
los siguientes objetivos: 
 

3.2.3 Objetivo General para la Fiscalización 
 

Verificar la aplicación de la normativa técnica promovida y oficializada 
por el MOPT para la ejecución de proyectos viales de conservación, 
construcción, rehabilitación, reconstrucción o mejoramiento, con el 
propósito que las obras en la Red Vial Cantonal se ejecuten en 
acatamiento de esta. 
 

3.2.4 Objetivos Específicos 
 
Los objetivos específicos de la fiscalización son los siguientes:  
 

a) Contribuir a mejorar el desempeño técnico de las 
municipalidades en materia de infraestructura vial. 
 

b) Prevenir la ocurrencia de errores a futuro, con vista en las 
debilidades detectadas.  

 
c) Emitir asesoría técnica relativa a los mecanismos de corrección 

de las debilidades encontradas.  
 
Es sumamente relevante hacer énfasis en el carácter estrictamente 
técnico y estratégico de esta fiscalización, cuyo fin último es procurar la 
mejora en el desempeño técnico de las municipalidades en el 
desarrollo de la infraestructura vial por medio de la valoración del 
cumplimiento de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT en 
dicha materia. 
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3.3 Alcance y objetivos del seguimiento al informe 
MOPT-02-05-01-2021-74 efectuado de la 
fiscalización realizada a la Municipalidad de 
Desamparados. 

 

3.3.1 Alcance del presente estudio  
 

El alcance del presente estudio de fiscalización se establece como el 
análisis del beneficio en la aplicación de las recomendaciones emitidas 
en el informe MOPT-02-05-01-2021-74. 

 
3.3.2 Objetivo general del estudio  

 

El objetivo general de este estudio de fiscalización es analizar el nivel de 
observancia de las recomendaciones emanadas en el informe supra 
citado, por parte de la dependencia evaluada, y verificar si se ejecutan 
las disposiciones técnicas que el MOPT ha oficializado sobre los 
procesos de gestión vial que desarrolla la Municipalidad de 
Desamparados en la atención de la red vial cantonal. 

 

3.3.3 Objetivos específicos  
 
Los objetivos específicos son:  
 

a) Determinar el estado en que se encuentran las recomendaciones 
aportadas en el informe. 
 

b) Determinar por medio del seguimiento si las recomendaciones de 
mejora sugeridas han sido analizadas y aplicadas dentro de la 
gestión de la Municipalidad de Desamparados.    
 

c) Precisar el avance de las acciones realizadas por la dependencia 
para la aplicación de las recomendaciones que se sugirieron en 
el informe que realizó el Proceso de Fiscalización 
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d) Detectar fortalezas y debilidades en la aplicación de las 

recomendaciones emitidas. 

 

3.3.4 Proyecto asignado 
 

El proyecto seleccionado para la valoración de las disposiciones 
técnicas emitidas por el MOPT fue:  
 

Seguimiento al informe MOPT-02-05-01-2021-74 de la 
Municipalidad de Desamparados. 

 
Mediante el oficio No. DVOP-2023-460 de fecha 06 de julio de 
2023, se comunicó a la Sra. Hazel Torres Hernández, alcaldesa 
municipal el inicio del proceso del seguimiento al informe de 
fiscalización No. MOPT-02-05-01-2021-74.  
 
Por medio del oficio No. DVOP-DPP-2023-1685 de fecha 10 de julio 
de 2023, se solicita al Coordinador del Departamento Vial, Ing. 
Asdrúbal Fonseca Pineda, la información documental que responda a 
las consultas realizadas en este oficio.  

 

3.3.5 Limitaciones 
 

En el desarrollo del presente estudio de seguimiento, se presentaron 
las siguientes limitaciones: 
 

a. Dificultades en la gestión de las comunicaciones y tiempos de 
respuesta con el Ingeniero Municipal, ocasionado por el poco 
espacio que le permiten las ocupaciones propias de las labores de 
éste para atender el seguimiento. 
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IV. Análisis  
4.1 Metodología 
 

A continuación, se describen las fases que se desarrollaron en el 
estudio y la forma de recolectar, analizar y clasificar los datos, para que 
los resultados tengan validez, pertinencia y cumplan con los 
estándares de exigencia y así cumplir con los objetivos mencionados. 
 

4.1.1 Primera fase: recolección de información 
 
Para el desarrollo de esta primera fase, se comunicó a la Alcaldía 
Municipal el inicio del proceso del seguimiento al informe de 
fiscalización mediante oficio No. DVOP-2023-460, fecha 06 de julio 
de 2023, y se hizo de conocimiento al Departamento Vial mediante 
oficio No. DVOP-DPP-2023-1685, fecha 10 de julio de 2023, 
indicando el nombre de la persona encargada del proceso de 
fiscalización. 
 
Para la recolección de información sustantiva para esta investigación 
se elaboró un análisis de las recomendaciones vertidas en el informe 
denominado "Informe de fiscalización sobre la aplicación de la 
normativa técnica emitida por el MOPT en la Municipalidad de 
Desamparados"; así como se estudiaron las conclusiones a las que se 
llegó en el proceso anterior.  
 
La fiscalización previa se realizó al siguiente proyecto desarrollado 
por la municipalidad de Desamparados: 
 

Colocación de subbase granular en el camino conocido 
como “Calle Ríos, Bustamante”, código 1-03-230, 
efectuado bajo la modalidad Administración. 

Con el desarrollo de este proceso de fiscalización se emitieron 
recomendaciones para mejorar la aplicación de la normativa técnica 
en la ejecución de obras viales en la red vial cantonal. 
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4.1.2 Segunda fase: Análisis del informe en estudio y 
elaboración del instrumento de consulta al ente 
fiscalizado 

 

Con base en las recomendaciones del informe en estudio, se realizó 
un cuestionario cuyas preguntas fueron elaboradas con una relación 
directa sobre estas y sobre las conclusiones del proceso previamente 
desarrollado. 

Mediante el oficio DVOP-DPP-2023-1685, se envió a la 
Municipalidad de Desamparados el cuestionario (Anexo 3: “Listado 
de preguntas”), que permite determinar el grado de aplicación de las 
recomendaciones emitidas por el MOPT a través del Proceso de 
Fiscalización de la Red Vial Cantonal. 

Con base en este cuestionario, el cual funciona como instrumento de 
evaluación del seguimiento, y en la información suministrada por el 
Municipio, se procede a valorar los estados de las recomendaciones, 
clasificadas de la siguiente manera: 

 
a. Recomendación aceptada: son aquellas recomendaciones que 

luego de haber sido analizadas y aceptadas oportunamente por 
los funcionarios responsables de su ejecución, cuentan con un 
plan y período para implementarse en la ejecución de obras 
viales. 

 
b. Recomendación ejecutada: son aquellas recomendaciones de 

las cuales se cuenta con evidencia de que el ente fiscalizado 
ejecutó las acciones de acuerdo con el plan y período 
establecido para su implementación. 
 

c. Recomendación parcialmente ejecutada: son aquellas 
recomendaciones que no se han ejecutado totalmente, por 
deficiencia en el mecanismo utilizado o del recurso humano 
requerido para implementarla. 
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d. Recomendación no aplicable: son aquellas recomendaciones 
que al momento de su seguimiento presentan alguna de las 
siguientes situaciones: 

 
1. Falta de disponibilidad presupuestaria a pesar de su 

solicitud. 
2. No se cuenta con personal técnico idóneo o el recurso 

técnico necesario para su aplicación, a pesar de las 
gestiones realizadas para su obtención. 

3. No resultan exigibles al momento del seguimiento. 
4. Al momento del seguimiento de las recomendaciones, estas 

no se consideran que generan un beneficio para el ente 
fiscalizado. 

 
Cada recomendación que el ente fiscalizado considere no 
aplicable debe justificarse y evidenciarse. Las recomendaciones 
que se consideren no aplicables en el momento del seguimiento 
podrán serlo posteriormente en otra fiscalización y/o 
seguimiento que realice el Ministerio. 
 

e. Recomendación no ejecutada: son aquellas recomendaciones 
de las que no se presenta evidencia que demuestre su 
implementación parcial o total y que no se encuentre en ninguno 
de los estados indicados con anterioridad por no haber sido 
implementada. 
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4.2 Estado de las recomendaciones 
 

A continuación, se resume el estado de las recomendaciones y la 
valoración acorde con el análisis realizado. 

Tabla 1: Resumen del estado de las recomendaciones 

Recomendación del informe MOPT-02-05-01-2021-
74 

Estado de 
aceptación de las 
recomendaciones 
para el Gobierno 

Local 
1)     Se recomienda incluir tanto en las obras por 
Administración como en las obras contratadas la 
aplicación del tramo de prueba, lo que permitirá a la 
Administración tener datos certeros sobre la correcta 
colocación y compactación del material, con una correcta 
homogenización y sin zonas deficientes (con segregación 
o concentración de finos en la superficie). Lo anterior, le 
permitirá cumplir con la normativa técnica y también esta 
práctica le permite a la Administración tener herramientas 
objetivas y sustentables para la toma de decisiones y 
corregir de manera oportuna los errores en las obras por 
Administración y definir criterios de aceptación en las 
obras por contrato, antes de continuar con la colocación 
del material en todo el tramo programado. 

Parcialmente 
Ejecutada 

2)     Se recomienda incluir dentro de los controles de 
calidad efectuados y contratados, la verificación de la 
calidad y compactación de la subrasante (Subsección 
303.09 del CR-2010). 

Ejecutada 

3)     Atender sección hidráulica, según lo establecido en el 
Decreto 40139-MOPT, dándole un área mínima de 
sección transversal de 0.30 m2 si se programa 
mantenerlas en tierra, o considerar la posibilidad de la 
construcción de las cunetas con elementos prefabricados 
que faciliten el proceso constructivo y se ajusten al ancho 
de vía existente (4 metros). Sustituir alcantarilla existente 
en mal estado con alcantarillas de 80 cm de diámetro, 
recomendado en el Decreto en mención, y construirle los 
respectivos cabezales, delantales y aletones según 
corresponda 

Aceptada 
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4)     Dotar a la Unidad Técnica de equipos de medición de 
humedad para asegurar que la colocación de material 
granular en los proyectos que se ejecuten se ajusten a la 
normativa técnica y así se respalde técnicamente la 
inspección visual. Lo anterior, debido a que el material 
recibido en sitio para ser colocado puede tener pérdidas 
de humedad durante el traslado y/o durante la colocación, 
por lo que humedecer el material y controlar su humedad 
dará resultados óptimos durante la homogenización y 
compactación. 

Parcialmente 
Ejecutada 

5)     Mantener y fortalecer la buena práctica de la 
Administración de tener un profesional a cargo de todas 
las etapas del proyecto, a saber: inicio, planificación, 
ejecución, supervisión, control y cierre, coadyuvando a la 
Administración en el cumplimiento de las obligaciones del 
buen uso de los recursos públicos asignados y dando 
relevancia al liderazgo técnico imprescindible en la 
ejecución de obras de infraestructura vial, en su buen 
desarrollo y toma de decisiones que favorezcan tanto al 
usuario como a la Administración. 

Ejecutada 

 
4.2.1 Análisis del estado de aceptación de las 

recomendaciones: 
 

Con base en los resultados de las respuestas dadas por la 
municipalidad y la documentación aportada en el oficio SM-IF-1411-
2023 del 01 de agosto del 2023, de los datos de un total de 5 
consultas relacionadas con las recomendaciones emitidas en el 
informe MOPT-02-05-01-2021-74 y posterior al análisis realizado 
se logra determinar que:   

1. El 40% de las recomendaciones fueron ejecutadas según lo 
recomendado, representando una respuesta afirmativa a 2 de las 
preguntas realizadas en el cuestionario de seguimiento. Los 
elementos completamente ejecutados fueron: 

 
• Realización de calicatas o ensayo DCP, según objetivo de 

cada proyecto para analizar la calidad y compactación de la 
subrasante. Se presentan informes de entes acreditados con 
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los resultados de los ensayos nombrados, permitiendo 
conocer la capacidad soportante de la subrasante, porcentaje 
de humedad de materiales, porcentaje de compactación, entre 
otros elementos.  
 
En los anexos 5 y 6 se presentan informes entregados por la 
municipalidad, el informe CD-ITP-664-2022-01-C01 de 
abril del 2022 y el informe CD-ITP-1294-2022-01-C041 
de diciembre del 2022. En el primero se realizan ensayos con 
el penetrómetro dinámico de cono mediante el cual obtienen 
la capacidad de soporte última y el CBR de la subrasante, esto 
en cinco estacionamientos de un proyecto; caracterizan 
material a utilizar de base y subbase obteniendo 
granulometría, límite líquido, índice plástico y CBR, y realizan 
chequeos de la compactación del material. El segundo informe 
presenta principalmente una caracterización de materiales y 
chequeos de compactación de los materiales granulares. 
 

• Se han fortalecido las buenas prácticas de la administración 
al incluir un inspector municipal para las obras de campo 
encargado de tareas como recibir material, controlar los 
avances, revisión de espesores del material colocado, 
acompañamiento con las visitas del laboratorio de control de 
calidad, entre otros, tal y como se indica en el oficio SM-IF-
1411-2023 emitida por la municipalidad y firmada por los 
ingenieros Esteban González Fonseca y Michael González 
Rivera. 

 
2. El 20% fueron aceptadas, sin embargo, se indica que no es posible 

ejecutarlas en la brevedad, pero será incluidas en los proyectos del 
año 2024. La recomendación aceptada es respecto a la sección 
hidráulica  de las cunetas del proyecto fiscalizado, la cual no 
presentaba una sección transversal adecuada para la captación, 
conducción y evacuación de las aguas, tal y como lo establece la 
norma oficializada mediante el Decreto No. 40139-MOPT.  
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3. El 40% de las recomendaciones fueron parcialmente ejecutadas, 
las recomendaciones categorizadas de esta manera fueron las 
siguientes: 

 
• Aplicación de paños de prueba, los cuales se indica por parte 

de la municipalidad que se utilizaron estos elementos para los 
proyectos de mejoramientos; sin embargo, no necesariamente 
para cada intervención y no se ha registrado en la totalidad de 
los casos. No existen registros por parte de la municipalidad 
que comprueben la aplicación de estos paños de prueba. 

 
• Utilizan equipo para medición de humedad, pero no cuentan 

con equipo propio de parte de la municipalidad; sin embargo, 
han aceptado la recomendación al contratar empresas que 
brindan el servicio. 

 
Entre la documentación aportada como prueba de aplicación 
de las medidas se presenta informes de entes acreditados los 
cuales realizan diferentes ensayos y entre estos chequeos de 
compactación en material granular. En los anexos 5 y 6 del 
presente documento se presentan los informes CD-ITP-
664-2022-01-C01 y CD-ITP-1294-2022-01-C041, 
ambos presentan chequeos de compactación en los cuales se 
obtiene densidad de los materiales, porcentaje de humedad, y 
porcentajes de compactación. 
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V. Conclusiones 
 

Posterior al análisis de la información suministrada por el Municipio en 
su respuesta al oficio DVOP-DPP-2023-1685, se llega a las 
siguientes conclusiones:  
 

1. El ente fiscalizado ha demostrado interés en seguir las 
recomendaciones emitidas en el informe en estudio y por ende 
éstas están siendo utilizadas para las contrataciones y 
proyectos actuales y futuros. 
 

2. Con el seguimiento realizado y el estudio a la información 
aportada por parte de la municipalidad podemos concluir que 
las recomendaciones de mejora sugeridas han sido, en su 
mayoría, analizadas y aplicadas dentro de la gestión 
municipal. 

 
3. El avance de las acciones realizadas por el ente fiscalizado 

para la aplicación de las recomendaciones que se sugirieron 
en el informe que realizó el Proceso de Fiscalización es 
bastante satisfactorio pues un alto porcentaje de las 
recomendaciones fueron ejecutadas por el municipio en las 
contrataciones posteriores. 

 
4. La Municipalidad a partir del proceso de fiscalización realizado 

anteriormente ha contado con buenas prácticas de trabajo, 
control y gestión de los proyectos, el acatamiento mostrado, 
parcial o total, de las recomendaciones realizadas mejora aún 
más la gestión actual de proyectos, en cuanto a las 
disposiciones y normativas técnicas emitidas por el Ministerio 
De Obras Públicas y Transportes, 
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VI. Recomendaciones 
 

Luego del análisis de los resultados de seguimiento al informe de 
fiscalización se emanan a continuación, las recomendaciones 
sugeridas, con el fin de que se logre mejorar las intervenciones que 
realicen por parte de la municipalidad en las obras viales: 
 

 
1. El CR-2010, en la sección 301.03 recomienda la ejecución de 

un paño de prueba que permita verificar que el procedimiento 
y la compactación que se está aplicando concuerde con los 
resultados esperados por la administración. Según se indicó, 
la Municipalidad ha estado aplicando este procedimiento; sin 
embargo, no cuentan ni aportan registros de estos trabajos 
realizados, por tanto, se recomienda realizar los registros 
correspondientes a la aplicación de paños de prueba, 
fotografías, resultados de compactación, entre otros, que 
permitan a la administración verificar la correcta aplicación de 
este procedimiento. 
 

2. Implementar tal y como se indicó en el 2024 las mejoras en 
los sistemas de canalización de agua recomendadas en el 
proyecto planteado de manera que se cumpla con lo 
establecido en el Decreto 40139-MOPT tanto respecto al área 
mínima de sección transversal cómo en diámetros mínimos de 
alcantarillas. Tener en cuenta que un correcto sistema de 
canalización es fundamental para asegurar la vida útil de un 
camino, sin importar el tipo de superficie de ruedo con el que 
se cuente, sea lastre o asfalto. 

 
 

3. Gestionar la participación en capacitaciones, cursos y/o 
charlas impartidas por entes como el LanammeUCR, con el 
objetivo de aumentar la capacidades y conocimiento de la 
municipalidad y el equipo de trabajo, logrando así una gestión 
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y desarrollo de los proyectos en apego a normativa técnica 
vigente.  
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ANEXOS 
Anexo 1: Oficio al alcalde 
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Anexo 2: Oficio al Departamento Vial 
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Anexo 3: Listado de preguntas 
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Anexo 4: Oficio respuesta al cuestionario                                                                                                                                                                          
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Anexo 5: Informe 1 Control de Calidad de la Municipalidad 
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Anexo 6: Informe 2 Control de Calidad de la Municipalidad 
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